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NOTIFICADO POR ESTADO No.015 DEL 29 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 

     De la nueva revisión del plenario, los escritos e informe 

secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     REQUERIR NUEVAMENTE al apoderado de los interesados a fin de 

que den cumplimiento a lo solicitado por la DIAN desde el 4 de 

octubre de 2019, en el término de cinco (5) días, so pena de las 

sanciones legales por incumplimiento.  

 

      Comuníquese por le medio más eficaz y expedito, remitiéndole 

nuevamente y como se ordenó en auto del 14 de octubre del año 

pasado, copia del presente proveído, así como del folio 49 de la 

actuación, para que proceda de conformidad. 

 

                   NOTIFÍQUESE 
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